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CAPITULO IV 
 

Cláusulas de salvaguardia 
 

 
 Artículo 7. Previo aviso oportuno, los países signatarios podrán aplicar a las 
importaciones realizadas al amparo del programa de liberalización, el Régimen Regional 
de Salvaguardias de la ALADI, aprobado mediante la Resolución 70 del Comité de 
Representantes de la Asociación, con las limitaciones fijadas por el Artículo siguiente. 
 
 Artículo 8. En los casos en los cuales importaciones de productos amparados en 
el programa de Liberalización se realicen en cantidades y condiciones que causen o 
amenacen causar un "perjuicio grave" a las producciones internas de productos 
similares o directamente competitivos, los países signatarios podrán aplicar, en forma 
no discriminatoria, medidas de salvaguardia de hasta un año de duración. 
 
 La prórroga de dicho plazo requerirá de un previo examen conjunto por los países 
signatarios de los antecedentes y fundamentos que justifiquen la misma. 
 
 En cualquier caso, las medidas de salvaguardia a ser aplicadas durante un nuevo 
plazo, que no podrá extenderse por más de un año, deberán ser, necesariamente, más 
reducidas en su intensidad y magnitud y tener prevista su total eliminación al vencimiento 
de dicho nuevo período. 
 
 Artículo 9. La Comisión Administradora del presente Acuerdo definirá, dentro de 
los noventa días siguientes a su constitución, lo que se entenderá por "perjuicio grave" 
y adoptará las normas de procedimiento para la aplicación de las disposiciones del 
presente capítulo. 
 
 


